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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09213/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por Xxxxxxx Xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Obra Pública, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc33121904]ANTECEDENTES
1. El doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00223/SOPEM/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Con base en lo establecido en el Art. 6 Constitucional, así como en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, solicito que se me informe claramente cuál es la obra que se está realizando a un costado de la terminal del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos, que justifique la utilización en su totalidad de la banqueta, ya que a un costado de esa banqueta se instaló además una terminal de taxis. lo que deja en estado de indefensión a los peatones (de ello al menos tres años) si a ello se le suma que en la banqueta de enfrente están estas banquetas ocupadas como estacionamiento de una Universidad Privada. Así mis preguntas concretas son 1. Se me informe que tipo de obra, trabajo, arreglo, o similar que se esté realizando en del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos que justifique la utilización en su totalidad de la banqueta, ya que a un costado de esa banqueta se instaló además una terminal de taxis 2- Nombre, razón social y domicilio fiscal de la empresa encargada de realizar las tareas en el mexipuerto de la terminal Ciudad Azteca, en la Avenida de los padres, 3.- Fecha de inicio y termino tentativo de las obras cualesquiera que estas sean, en el predio y banqueta del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 3.- Actividades realizadas que justifiquen la apropiación de la banqueta Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 4. Cronograma de actividades relativas a los trabajos que se llevan a cabo. 5.- Oficios, minutas, memorándum u otro instrumento legal administrativo en donde se autorice las actividades en el Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calla de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos 6. Saber si hay acciones de seguimiento al gobierno del Estado de México, y si es así que área de gobierno las supervisa, en que periodicidad y con que instrumentos se recopila la información. 7.- Saber porque no hay lonas o placas que informen de las actividades que se realizan. 8.- Que medidas de mitigación tiene contemplado el municipio para que los ciudadanos podamos transitar, al ocuparse ambas banquetas. 9.- Porque no hay lonas o algún otro instrumento donde se informe a la ciudadanía lo que se está haciendo en el predio y/o banqueta del Mexipuerto del Metro Ciudad Azteca, ubicado en la calle de Av. de los Padres, Ciudad Azteca, en Ecatepec de Morelos” (Sic).

2. Se hace constar que el SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 25 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: Xxxxxxx Xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00223/SOPEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SOP-CI-0883/2019, de fecha 25 de noviembre de 2019, mediante el cual se detalla lo referente a su petición.

ATENTAMENTE
Lic. Nandllely Karen Torres Torres” (Sic).

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con el archivo electrónico que se describe a continuación:

a) “UT SOP 223-190001.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número SOP-CI-0883/2019, de veinticinco (25) de noviembre del dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual hizo del conocimiento del particular la respuesta de las Direcciones Generales de Construcción de Obra Pública; de Proyectos, Concursos y Contratos; y, de Electrificación.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 09213/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “EXIJO UNA RESPUESTA, YA QUE MI SOLICITUD FUE MUY CLARA , CON LENGUAJE RESPETUOSO. NO HAY UNA RAZÓN JURÍDICA, ADMINISTRATIVA O PROCEDIMENTAL PARA NO CUMPLIR CON LA LEY. NO SE DIO ATENCIÓN A MI SOLICITUD” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EXIJO UNA RESPUESTA, YA QUE MI SOLICITUD FUE MUY CLARA , CON LENGUAJE RESPETUOSO. NO HAY UNA RAZÓN JURÍDICA, ADMINISTRATIVA O PROCEDIMENTAL PARA NO CUMPLIR CON LA LEY. NO SE DIO ATENCIÓN A MI SOLICITUD” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El ocho (08) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los documentos que se describen a continuación:
a) “INFORME JUSTIFICADO SOL. 223-190001.pdf”: Documento constante de siete fojas que muestra el oficio número SOP-CI-0029/2020, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual rinde su informe justificado esencialmente confirmando la respuesta originalmente emitida a la solicitud de información 00223/SOPEM/IP/2019.

b) “ANEXO I RESP. DGCOP 223-190001.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número 23013A000/3537/2019, de catorce (14) de noviembre del dos mil diecinueve, emitido por el Director General de Construcción de Obra Pública, mediante el cual manifestó que no se había generado información relacionada con lo solicitado.

c) “ANEXO II RESP. DGPCYC 223-190001.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número 21901002000000L/3618/2019, de veintiuno (21) de noviembre del dos mil diecinueve, signado por el Director General de Proyectos, Concursos y Contratos, mediante el cual manifiesta que en los archivos de la unidad administrativa a su cargo, no se había generado información relacionada con lo solicitado.

d) “ANEXO III RESP. DGE 223-190001.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número 21901004A/722/2019, de catorce (14) de noviembre del dos mil diecinueve, emitido por el Director General de Electrificación, mediante el cual señaló que no se había generado información relacionada a lo solicitado.

e) “ANEXO IV UT SOP 223-190001.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número SOP-CI-0883/2019, entregado en la respuesta primigenia.

f) “ANEXO V DGPCYC0001.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número 21901002010000L/3124/2019, de dieciséis (16) de diciembre del dos mil diecinueve, emitido por la Directora de Programación y Contratos de Obra, por el que manifiesta que a la fecha no se habían licitado ni ejecutado obras en el lugar referido en la solicitud de información, reiterando la respuesta originalmente entregada.

g) “ANEXO VI DGCOP0001.pdf”: Documento constante de tres fojas que muestra el oficio número 23013A000/4006/2019, de trece (13) de diciembre del dos mil diecinueve, emitido por el Director General de Construcción de Obra Pública, por el que manifiesta que no se ha generado información relacionada con lo solicitado.

h) ANEXO VII DGE0001.pdf”: documento constante de dos fojas que muestra el oficio número 21901004A/818/2019, de trece (13) de diciembre del dos mil diecinueve, signado por el Director General de Electrificación, a través del cual informó que no se había licitado ni ejecutado ninguna obra en el lugar referido en la solicitud de información.

9. Por lo anterior, al no aportar información novedosa que aunara a lo inicialmente requerido, la Ponencia Resolutora determinó no poner el archivo a la vista del hoy RECURRENTE, toda vez que los archivos entregados a manera de informe justificado, reiteran esencialmente la respuesta inicialmente otorgada. No obstante, con el objeto de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, se hace del conocimiento del RECURRENTE que los archivos serán puestos a su disposición acompañados de la presente resolución.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc33121905]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc33121906]PRIMERO. De la competencia

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc33121907]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiséis (26) de noviembre al dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días treinta (30) de noviembre y uno (01), siete (07), ocho (08), catorce (14) y quince (15) de diciembre por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

13. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc33121908][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. El particular, mediante la solicitud de información 00223/SOPEM/IP/2019, requirió al Secretaría de Obra Pública, la siguiente información:

1. De la obra que se está realizando a un costado de la terminal del Mexipuerto de la estación del Metro Ciudad Azteca, sobre la Avenida de Los Padres, Ciudad Azteca, Ecatepec de Morelos:
a) Cuál es la obra que se está realizando;
b) Tipo de obra, trabajo, arreglo o similar que se está realizando que justifique la utilización de la banqueta en su totalidad.
c) Nombre, razón social y domicilio fiscal de la empresa encargada.
d) Fecha de inicio y término tentativo.
e) Actividades que justifiquen la apropiación de la banqueta.
f) Cronograma de actividades relativas a los trabajos que se llevan a cabo.
g) Oficios, minutas, memorándums o cualquier instrumento legal que autorice las actividades.
h) Acciones de seguimiento por parte del Gobierno del Estado, área encargada de su supervisión, periodicidad e instrumentos utilizados para recopilar la información.
i) Razón por la que no hay lonas o placas que informen de las actividades que se realizan en el predio y banqueta referidos.
j) Medidas de mitigación que tiene contemplado el municipio para que los ciudadanos  puedan transitar al ocuparse ambas banquetas.

18. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO comunicó, a través de las Direcciones Generales de Construcción de Obra Pública; de Proyectos, Concursos y Contratos; y, de Electrificación, que luego de realizar una búsqueda en sus archivos, concluyó que no se había generado información relacionada con la obra referida en la solicitud de información.

19. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 09213/INFOEM/IP/RR/2019, denunciando que el SUJETO OBLIGADO no había dado atención a su solicitud.

20. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)”

[bookmark: _Toc33121909]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc33121910]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

21. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez

25. Por lo que habiendo determinado lo anterior, no es ocioso reiterar que el particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00223/SOPEM/IP/2019, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:

1. De la obra que se está realizando a un costado de la terminal del Mexipuerto de la estación del Metro Ciudad Azteca, sobre la Avenida de Los Padres, Ciudad Azteca, Ecatepec de Morelos:
a) Cuál es la obra que se está realizando;
b) Tipo de obra, trabajo, arreglo o similar que se está realizando que justifique la utilización de la banqueta en su totalidad.
c) Nombre, razón social y domicilio fiscal de la empresa encargada.
d) Fecha de inicio y término tentativo.
e) Actividades que justifiquen la apropiación de la banqueta.
f) Cronograma de actividades relativas a los trabajos que se llevan a cabo.
g) Oficios, minutas, memorándums o cualquier instrumento legal que autorice las actividades.
h) Acciones de seguimiento por parte del Gobierno del Estado, área encargada de su supervisión, periodicidad e instrumentos utilizados para recopilar la información.
i) Razón por la que no hay lonas o placas que informen de las actividades que se realizan en el predio y banqueta referidos.
j) Medidas de mitigación que tiene contemplado el municipio para que los ciudadanos  puedan transitar al ocuparse ambas banquetas.

[bookmark: _Toc33121911]II. De la respuesta a la solicitud de información.

26. A efecto de atender la solicitud de información, de constancias de autos de obran en el expediente electrónico de recurso de revisión dentro del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a tres áreas administrativas de la Secretaría de Obra Pública, como muestra la siguiente imagen:
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27. De la imagen anterior, se aprecia que la solicitud de información fue atendida por los servidores públicos habilitados Arq. Blanca H. Piña Moreno, Directora General de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos; Mtro. Carlos Alexis Aguilar Arévalo, Director General de la Dirección General de Construcción de Obra Pública; y, Lic. Javier Izquierdo Lara, Director General de la Dirección General de la Dirección General de Electrificación, cargos que ostentan de conformidad con el Directorio de Servidores Públicos del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:1]: [1:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SOPEM/art_92_vii/1.web] 


28. Luego, una vez recabada la respuesta otorgada por los servidores públicos anteriormente referidos, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a través del oficio número SOP-CI-0883/2019, de veinticinco (25) de noviembre del dos mil dieciocho cuyo contenido se muestra a continuación:
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29. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que se realizó una búsqueda en los archivos que integran las Direcciones Generales de Construcción de Obra Pública; de Proyectos, Concursos y Contratos; y, de Electrificación, concluyendo en los tres casos que no se había generado información relacionada con la obra señalada en la solicitud de información.

30. Expuesto lo anterior, es conveniente analizar la competencia de las tres áreas administrativas para poseer, generar y administrar la información solicitada, de conformidad con los numerales 11, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obra Pública, que refieren lo siguiente:

“Artículo 12. Corresponde a la Dirección General de Construcción de Obra Pública las atribuciones siguientes: 
I. Promover, coordinar y supervisar la ejecución de las obras públicas y/o los servicios relacionados con las mismas, en el ámbito de la competencia, que corresponde a los programas de la Secretaría; 
II. Autorizar la ejecución de las obras públicas bajo el régimen de administración directa en cumplimiento a los programas autorizados; 
III. Ejecutar las obras de construcción, mantenimiento o modificación, en su caso, de las obras públicas relacionadas con el equipamiento urbano, que no estén asignadas a otra dependencia, previa validación del proyecto ejecutivo respectivo por la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos; 
IV. Proponer a la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos, el establecimiento de los procedimientos, lineamientos y políticas a seguir para la ejecución de las obras públicas, así como de los procedimientos de adjudicación y servicios relacionados con las mismas; 
V. Supervisar y controlar las obras y servicios relacionados con las mismas a su cargo, con el objeto de que éstas se ejecuten conforme a los proyectos ejecutivos, las especificaciones de construcción, normas técnicas y de calidad, precios unitarios, extraordinarios, catálogos de conceptos, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de obra pública; 
VI. Coordinar la supervisión permanentemente, por sí o por terceros, de la obra pública y servicios relacionados con la misma, vigilando que se ejecuten conforme a lo establecido en los proyectos ejecutivos, el contrato suscrito, así como las normas técnicas y de calidad, así como especificaciones técnicas y administrativas que al efecto se formulen;
(…)
XIV. Promover la participación del sector social y privado en el desarrollo y ejecución de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 
XV. Operar el sistema informático de seguimiento, control y evaluación que permita determinar el avance físico y financiero de la obra pública y de los servicios relacionados con la misma, períodos de ejecución en los plazos establecidos y montos autorizados, calidad en materiales y procedimientos constructivos y apego a las normas vigentes en la materia en inmuebles propiedad del Gobierno del Estado; 
XVII. Establecer los mecanismos convenientes para resolver las problemáticas que se presenten en la ejecución de las obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, dentro de la normatividad aplicable, previa autorización del Secretario y/o Subsecretario, y 

Artículo 11. Corresponde a la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos, las atribuciones siguientes: 
I. Integrar y proponer al Subsecretario, el proyecto de Programa General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Gobierno del Estado, con las propuestas formuladas por las diversas dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, en congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas que se deriven de éste; 
(…)
IV. Verificar que los proyectos de construcción, mantenimiento o modificación, en su caso, de las obras públicas relacionados con el equipamiento urbano, que no estén asignadas a otra dependencia, se ajusten a la normatividad aplicable en la materia y formular las observaciones que considere convenientes, para someterlas a consideración del Subsecretario; 
V. Elaborar y presentar al Subsecretario, las políticas, bases, normas, lineamientos y especificaciones que deberán aplicarse en la contratación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que beneficien de forma integral a la Entidad, así como aquellas que deben ejecutarse por administración y ejecución directa, previa validación de la Coordinación Administrativa; 
VII. Proponer y en su caso, validar los estudios técnicos y proyectos ejecutivos necesarios para la ejecución de las obras públicas a su cargo, cuando éstos se realicen por terceros, verificando que se apeguen a la normatividad y especificaciones técnico-constructivas establecidas y requeridas por parte de la Secretaría; 
VIII. Elaborar y validar para firma del Secretario o Subsecretario, según corresponda, las convocatorias y/o cartas invitación, para los procedimientos de adjudicación directa de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas a cargo de la Secretaría e intervenir en todas las etapas del procedimiento, así como celebrar los contratos y convenios para su ejecución; 
IX. Realizar los procedimientos de las convocatorias para las licitaciones públicas, invitaciones restringidas, así como de adjudicación directa a cargo de la Secretaría, determinando a las personas físicas o jurídicas colectivas que se invitarán, preservando la documentación que se genere durante la realización de dichos procedimientos, para la debida integración de los expedientes respectivos; 
(…)
XV. Llevar a cabo los procedimientos de adjudicación y suscribir los dictámenes y actas correspondientes derivados de la evaluación técnica y económica, así como dar a conocer el fallo a los participantes; dentro del término y la normatividad que establece la ley en la materia, teniendo facultades para descalificar a aquellos que no cumplan con los requisitos; 
(…)
XX. Someter a la consideración del Subsecretario los requerimientos de áreas y predios que se afectarán por la ejecución de obra pública y en caso de ser aprobados los proyectos respectivos, realizar las gestiones necesarias para su adquisición de conformidad con las disposiciones legales aplicables, ante las autoridades competentes; 
XXI. Promover, programar y diseñar las obras estatales por cooperación acorde a los proyectos ejecutivos elaborados por la dependencia responsable de su ejecución y de conformidad con la legislación vigente; 
(…)
XXIII. Integrar los anexos técnicos a los expedientes de las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, así mismo de los planos, especificaciones, catálogo de conceptos, calendario de obras, dictamen de impacto ambiental y en general, toda la documentación que se genere para iniciar el procedimiento de adjudicación correspondiente, por parte de la Secretaría; 
(…)
XXVII. Tramitar ante las autoridades correspondientes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como las demás autorizaciones que conforme a los trabajos a ejecutar sean requeridas para la realización de obras públicas y en su caso los servicios relacionados con las mismas a cargo de la Secretaría; 
XXVIII. Elaborar y someter a consideración del Subsecretario el calendario y programa de obra anual, de obra pública y servicios relacionados con la misma, que con cargo al presupuesto de la Secretaría, se requieran ejecutar en el año inmediato siguiente; 
XXIX. Elaborar y/o dictar las normas generales de las obras de reparación, adaptación y demolición que le sean asignadas de los inmuebles propiedad del Gobierno del Estado y/o de la población civil en apoyo a la colectividad, derivado de los daños causados por desastres naturales o cualquier otro evento de fuerza mayor, así como requerimientos extraordinarios debidamente justificados; 
(…)
XXXI. Integrar y mantener actualizado el Registro de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas; 
(…)
XXXIII. Planear, dirigir y coordinar la realización y ejecución de los programas de obra pública y servicios relacionados con la misma, que sean competencia de la Secretaría;
XXXIV. Suscribir las autorizaciones de anticipos de contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma y remitirlas a la Coordinación Administrativa para su trámite correspondiente; 
(…)

Artículo 13. Corresponde a la Dirección General de Electrificación las atribuciones siguientes: 
I. Integrar y proponer al Subsecretario, el proyecto General de obras públicas y servicios relacionados con las mismas en materia de Electrificación, considerando que sea congruente con el Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas que de éste deriven; 
II. Planificar, gestionar, valorar y determinar el programa y/o proyecto de electrificación en territorio del Estado por zonas atendiendo a las necesidades de la población, a efecto de contribuir al mejoramiento de calidad de vida y condiciones de seguridad;
(…)
V. Proporcionar asesoría e infraestructura a los ayuntamientos que lo soliciten en materia de electrificación, alumbrado público, ahorro de energía y en general, en temas relacionados con el sector eléctrico; 
(…)
VIII. Supervisar la ejecución y el desempeño de obras en materia de electrificación, con la finalidad que éstas se realicen conforme a las normas y especificaciones técnicas, programas y proyectos ejecutivos autorizados, promoviendo la supervisión por sí o a través de un tercero a efecto de garantizar su debido cumplimiento; 
(…)”
(Énfasis añadido)

31. De la lectura a los dispositivos legales previamente transcritos, es concluyente que las Direcciones Generales que dieron contestación a la solicitud de información son competentes para conocer, poseer, generar y administrar información relacionada con la ejecución de obras públicas, por cuando hace a su planeación, supervisión, mantenimiento y modificación; asimismo, podrán celebrar contratos derivados de licitaciones públicas y adjudicaciones directas con empresas que se encarguen de la ejecución de las mismas obras.

32. De tal manera que, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

33. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

34. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

35. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

36. No obstante, es necesario traer a estudio el contenido de los artículos 51, 53 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

37. De lo anterior se coligue que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO tiene la atribución de turnar la solicitud a todas las áreas que puedan tener competencia para poseer, generar o administrar la información que se requiere, lo cual no se observó en el presente asunto, toda vez que de la lectura al artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obra Pública, el ente estará integrado por las siguientes dependencias:

“Artículo 4. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Subsecretaría del Agua y Obra Pública;
II. Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos; 
III. Dirección General de Construcción de Obra Pública; 
IV. Dirección General de Electrificación; 
V. Coordinación Administrativa; 
VI. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género; 
VII. Dirección del Registro Público del Agua, y 
VIII. Órgano Interno de Control. 
La Secretaría contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, se auxiliará de las y los servidores públicos, Subsecretaría, Direcciones Generales, Dirección y Coordinaciones, órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizado.

38. Como fuera referido en líneas anteriores, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a las Direcciones Generales de Proyecots, Concursos y Contratos; de Construcción de Obra Pública; y, de Electrificación. Empero, enviar la solicitud a la Coordinación Administrativa, la cual, de conformidad con el numeral 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obra Pública, le corresponden las siguientes atribuciones:

“Artículo 15. Corresponde a la Coordinación Administrativa las atribuciones siguientes: 
II. Integrar y presentar al Secretario el anteproyecto del programa anual de obra pública y de servicios relacionados con la misma a cargo de la Secretaría, tomando en consideración las propuestas y proyectos que formulen las unidades administrativas de la Secretaría en el ámbito de su competencia; 
(…)
VI. Participar con la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos, para actualizar el registro de obras públicas del Estado, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
(…)
VIII. Participar con la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos, para la elaboración del programa anual de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas a cargo de la Secretaría; 
IX. Administrar la base de datos, de los programas anuales de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas a cargo de la Secretaría, solicitando la participación de las unidades administrativas competentes; 
(…)
XV. Coordinar y en su caso, ejecutar los procedimientos tanto de obra pública y/o servicios relacionados con la misma, así como de adquisición de bienes y contratación de servicios que requiera la Secretaría, de acuerdo con la normatividad aplicable, para el oportuno ejercicio de sus atribuciones y el cumplimiento de programas; 
XVI. Suscribir con autorización del Secretario los contratos y convenios derivados de los procesos de contratación de obra pública y/o servicios relacionados con la misma, así como de adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios, con fundamento en la normatividad aplicable, para el cumplimiento y oportuno ejercicio de sus atribuciones;
(…)”
(Énfasis añadido)

39. Así las cosas, es competencia de la Coordinación Administrativa integrar el programa anual de obra pública, tomando en cosideración las propuestas y proyectos formulados por las Unidades Administrativas del SUJETO OBLIGADO, participar en la actualización del registro de obras públicas del Estado y administrar la base de datos de los programas anuales de obra pública en general y, coordinar los procedimientos de obra pública.

40. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con la finalidad de entregar al particular, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

1. De la obra que se está realizando a un costado de la terminal del Mexipuerto de la estación del Metro Ciudad Azteca, sobre la Avenida de Los Padres, Ciudad Azteca, Ecatepec de Morelos:
a) Cuál es la obra que se está realizando;
b) Tipo de obra, trabajo, arreglo o similar que se está realizando que justifique la utilización de la banqueta en su totalidad.
c) Nombre, razón social y domicilio fiscal de la empresa encargada.
d) Fecha de inicio y término tentativo.
e) Actividades que justifiquen la apropiación de la banqueta.
f) Cronograma de actividades relativas a los trabajos que se llevan a cabo.
g) Oficios, minutas, memorándums o cualquier instrumento legal que autorice las actividades.
h) Acciones de seguimiento por parte del Gobierno del Estado, área encargada de su supervisión, periodicidad e instrumentos utilizados para recopilar la información.
i) Razón por la que no hay lonas o placas que informen de las actividades que se realizan en el predio y banqueta referidos.
j) Medidas de mitigación que tiene contemplado el municipio para que los ciudadanos  puedan transitar al ocuparse ambas banquetas.

41. Por último es oportuno señalar que si una vez realizada la nueva búsqueda de la información en todas las áreas donde pudiera obrar la información, no se haya encontrado ninguna documental en la que conste lo requerido derivado de que no se haya generado la misma y, que como consecuencia de ello no se haya ejercido la facultad por parte del SUJETO OBLIGADO de poseer, generar o administrar información relacionada con la obra que se está realizando a un costado de la terminal del Mexipuerto de la estación del Metro Ciudad Azteca, sobre la Avenida de Los Padres, Ciudad Azteca, Ecatepec de Morelos; deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto..

42. Lo anterior será necesario toda vez que la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce en su artículo 18 que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, sin embargó también es de señalar lo que dispone el artículo 19 que a la letra dice:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

43. Para lo cual, es de resaltar que para el presente asunto resulta aplicable el segundo párrafo del artículo en comento, toda vez que dispone que si el SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades, competencias o funciones para generar, poseer o administrar lo solicitado, pero no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, es decir, el SUJETO OBLIGADO en el presente asuntó deberá manifestar de manera clara concreta, precisa y motivada las causas de por qué no se generó la información.

44. Por lo que para el presente asunto es innecesaria una declaratoria de inexistencia, porque, para que sea procedente se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a la Secretaría de Obra Pública, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
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45. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

46. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


47. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc33121913]I. Requisitos previos.

48. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

49. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

50. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc33121914]II. Supuestos de clasificación.

51. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

52. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

53. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

54. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


55. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

56. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc33121915]III. La intervención del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc33121916]a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

57. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

58. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

59. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc33121917]b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

60. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

61. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

62. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5]. [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


63. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

64. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

65. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

66. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

67. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


68. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

69. En consecuencia de lo anterior, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones III y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
70. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc33121918]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09213/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Obra Pública y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
1. De la obra que se está realizando a un costado de la terminal del Mexipuerto de la estación del Metro Ciudad Azteca, sobre la Avenida de Los Padres, Ciudad Azteca, Ecatepec de Morelos:
a) Nombre o denominación de la obra;
b) Tipo de obra, trabajo, arreglo o similar que se está realizando que justifique la utilización de la banqueta en su totalidad.
c) Nombre, razón social y domicilio fiscal de la empresa encargada.
d) Fecha de inicio y término tentativo.
e) Actividades que justifiquen la apropiación de la banqueta.
f) Cronograma de actividades relativas a los trabajos que se llevan a cabo.
g) Oficios, minutas, memorándums o cualquier instrumento legal que autorice las actividades.
h) Acciones de seguimiento por parte del Gobierno del Estado, área encargada de su supervisión, periodicidad e instrumentos utilizados para recopilar la información.
i) Documento donde conste el informe de las actividades que se realizan en el predio y banqueta referidos.
j) Medidas de mitigación que tiene contemplado el municipio para que los ciudadanos  puedan transitar al ocuparse ambas banquetas.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Para el caso de que la información señalada en los incisos anteriores, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a Xxxxxxx Xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de  Xxxxxxx Xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTISÉIS  (26) DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de febrero de dos mil veinte en el recurso de revisión 09213/INFOEM/IP/RR/2019.
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(Cabe sefalar que en téminos de los artculos 176, 177 y 178 e la Ley do Transparencia y
Acceso a a Informacion Publica del Estado do México y Muricipios, hago de su conocmiento
Que poda nterponer eciurso da revisién por s mismo o a ravés do su representants laga, ante
elInsituto o Transparencia, Acceso ala Informacin Piblica y Protecicn d Datos Personales
ol Estado do México y Muniipios o ante a Unidad da Transparencia de esta Secretara, de
manera diecta o via lecirénica a través dol Sistema da Acceso a I Informacion Mexiauense
(SAIMEX), on un término de 15 dias habiles, contados a parirdel dia habil iguiente a I fecha
e noticacion del presente.

in otro particular por o momento, le retero un cor

LIC. NANDLLELY KAREN TORRES TORRES
/ TITULAR DE LA/ONIDAD DE TRANSPARENCIA
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Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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Metepesc, México, 25 de noviembre de 2019
Oficio No. SOP-C1-0883/2019

clupADANAD
PRESENTE

e conformidad con fos articuls 1, 2, 3 fraccién XLI, 4 saqundo pémafo, 12 sequndo parlo,
50,51, 53 fracciones Il y VI, 150, 160y 163 primer pérrafo de a Ley do Transparencia y Acceso
2 a Informacion Publica del Estado do Méico y Municipios, me permito comentar a Usted o
siguinte:

En atencién ala solitud de informacién registrada con e folo ndmero 00223/SOPEM/IP/2019,
que reaiz e dia doce de noviembre do dos mil diecinueva, a través e cual e requisre:

“Gon basa on 1o establecdo on of At § Constucioni, s corma en Ia Ley Ferl do
Transparoncis y Accaso a i nformacion Pubica Gubemamenta,Soico qus o o viormo
clramonts cuaf e a obra qua s aet ealzando a un costado ds f orminal dol Moxurto
ol Motro Giucad Actoca. ubcaco en la cals de A o s Pacres, Ciad Actocs n
Ecatopoc do Mreios qus ustiique b ilzacién on su ofaidad do s ancueta, v s 3
costad do asa bancsta so nsild ademis una forminaldo v 1o que i &n xtada g
ndefansion 1o pastonos e ol menas tros aroe) a3 i 5 1o U &1 18 bandsta
> o ot cstin ostas banqueas ocupadas coma sstacnamIent de s Unnersond ' K
rvada. 25 mis proguntas concrtas son

1. S0 mo informe qus o ds os, tratsf, arrgio, o simia que 59 616 reatzando on dol
Moxprto ol Moo GdatActac, bioac o cala s Av. 3 o Pacos, Ctact Aotoca,
en Ecatepoc do Morolos quo jatiuo  lilzaciron u totaldad do  banduet, 4 o
i costa o osa banguets s nsils adamas una erming s (axs

2" Nombrs, race socily domiio fscalde o emorosa oncargach o roalar s aroas
ol moxpuerto d I farminal Cad Artoc, n a Avenida c 0% pacee,

5 Focha oo incioy ormino entaio o s obras cuslescurs qua stas sean,an o pracia
banqueta de Mexipuerto del Melro Cudad Azeca, ubicado o a cai o Av. do o Padres,
‘Gudad Aeteca, o Ecatepoc do Morolos

3 Acthidades roalzadas que justiiquer (a apropiacion de a banqueta Av. de os Padres
G utoca,an Ecatepst 38 Moreios

4. Cromograms da sctisades eaihas 03 (abajos qao 50 ovan a cao,

5 G, minuas, memorindum b oo istrumonts gl sdinelatio e dande <a
torica s ctidaces on of Moxuert ool Mtro Cldad Actocs, bicaso o s cal 32 A,
o o Padves, G Afocs, o Ecatope o Moroios

6 Saborsi hay acciones do Seguinisnioal gobiemo el Esado de Meico, 51 s asf que
i o gobiomo las upervia, o que perodicidad y con Gua sirumentcs 5o 6copia s
7. Saberporqus no hay lonas o placas ue ifomin  asactidados que so eaizan

5 Quo medidas do migacin flone contempiado of muncipio pur quo ot cdanos
podamas transia,a ocuparse ambas banuetas

. Porqe o hay lonas o lgis oo instrument dorid s iforme a acidacania o que so
st haciondo on ofprodioylo banduela del oxpuero dolHistro Cidad Avtoca ubicads
Gl catls o Av o 1o P, Cusad Astcs, an Ecatepse d Morelos 561
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